
Principios de gestión específicos del PRTR (III): Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado; 

Doble financiación; Identificación del perceptor final de los fondos sea como beneficiario de las 

ayudas o como adjudicatario de un contrato o subcontratista. D. Javier Font Miret. Auditor 

Nacional Jefe de División. División de Control de Fondos Europeos II. Oficina Nacional de 

Auditoría. Intervención General de la Administración del Estado. Ministerio de Hacienda y 

Función Pública. 
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PNV_gY_3lSWJHzTgM0oK04WY.GpHZiLODNxBoZY-O 
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